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/9 - ¡J/()tl 2003 

OFICINA REGISTRAL LIIlERTADORES WARI N" Pllrtidll: 11001095 
HllANCAVELlCA 

INSCRJPClON DE COMITES 
COMKI..PRO-DISTRITALIZACION DEL CENTRO POBLAJlO SANTA CLARA DE COSME .~ 

(jREGISTRO DE PERSONAS JURIDIC' AS 
RU,RO: GENERALES 
ASIENTO: A 00001 ~. 
CONSTITUCION.- Por Asamblea General del 

".KláJli0iIOI.S~E;~,~ \.\
~=~~~:~~a!:~:de .. actividades se "inci<.\l.~ . -.~. ¿¡ \\ 
partir dc la inscripción en los Registros Públicos, ~co=n~~~:n'~ Jirón Manuel Asceneio Se~ . ~ ..:\ 
SIN Distrito, Provincia y Depanamento de Huancaveliea: comité, tiene por finalí ·d? ..\ 
las gestiones para distritalizar el Centro Poblaqo de Santa .....V:)!ll\; .• PATRIMONIO .- ~ '\ 

.\Esta constituido por: A) Los fondos que recauden COlllO_....,,~ 
('él\ 

B) Los demús pennilidos por ley. - ~=,,:,:,:,=-r:::...:i;~=::':: 


Con~io Directivo, In ASAMBLEA GENE .. ~\ 

.. ;!:_lCOMITÉ. Y esta integrado por todos los 

del Consejo Directivo, quien a ~u vez es el 
por Presidente, Secretario ,Tesorero y v ..... v"..,_ 

Arts. 15 al 23 de slÍsestatutos.
la DISOLUCION y LIOUIDACION jo Directivo queda 

.', ~: LIDERintegrada por ~: 
CONSTANTINO T A YPE COJ~G()IIIIIIM VIUJ¡;<.APV SOTO.- aM:8E".
tRINEO VILLAFUERTE 
ESCRITURA PUBLICA 
de Huancavel ica. El título 
del Tomo Diario 0027. ~~JtlOS 
HUANCAVELICA. - 27/1 

.~"ORLw", " . " ~" . . Pá~na,Núnte~ {pAGINA} 
Res 1 del Superintendente Nacional de Los Regrstros Publzcos lV 096~2001 SU]VARPIS1\' 
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IANOTACIONDEINSCRIPCION 1 

-ZONA REGISTRAL N° Xl. SEDE ICA 
OFICINA REGISTRAL 

HUANCAVELlCA 

TITULO N° 00001323 DEL 19/11/2003 

ESCRITURAPUBLICA DEL 1971112003 

NOTARIO Dr(a). 

CONTRATANTES: 
COMIrE PRO-DlSl'Rfl'ALIZACION DEL CENTRO POBLADO SANTA CLARA 

DE COSME.-ASIENTO: AOOOOl. 

Registrado CONSTITUCION DE COMITE en la Partida N° 11001095 del Registro 
de PERSONAS JURIDICASASIENTO: AOOOOl. 

Derechos SI. 62.00. Recibo N° 00001729, 00001755. FOLIOS: 20.
Hl.TANCAVELICA,2711112003. 

CERTIFICO: Haber tenido a la vista el original de ests 
copia, que c::s (t~~:;¡ v:cu:sntic3; extiendo esta diligenciE. 
de legatizEc;on ;'::;iCducción en Huancat\lt::'¡I-l-\:'~ 



lVlAK1A lYlUKA.L.n~ .1. U.K..l\.D':> 


NOTARIA ABOGADA DE HUANCAVELICA 


SEGuNDO TESTIMONIO 
INSTRUMENTO 0279 

FOJAS 1415 
SERIE JP2003-2004 
~ 0247-2003 

CONSTITUCIÓN DEL COlaTE DENOKINADO "COKITE PRO-DISTR:I'1'ALIZAC:rÓN DEL 
CENTRO POBLADO SANTA CLARA DE COSHE", QUE OTORGA DON MANUEL CI..EMEN'.l'E 
ROMERO CAPANI, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL 
COla~. ============-==========--=================================== 
1 N '1' R OD U C C ION: En la ciudad de Huancavelica a los 
diecinueve días del mes de Noviembre del año dos mil tres, ante mí: 
María Morales Torres, peruana, soltera, Notaria-Abogada del distrito 
not.arial de Huancavelica, identificada con Documento Nacional de 
Identidad número 10344565, y Registro del Colegio de Notarios de 
Huancavelica número 07, COMPARECE en mi Oficina Notarial ubicada en 
el jirón Virrey Toledo número 343 de esta ciudad. ================= 
DON MANUEL CLEMENTE ROMERO CAPANl:, peruano, casado, Licenciado en 
Ciencias Agropecuarias, identificado con Documento Nacional de 
Identidad número 07184310, Presidente del Consejo Directivo del 
Comíté denominado "Comité Pro - Distrítalización del Centro Poblado 
Santa Clara de Cosme", con domicilio en el Camino Real sin número -
Cosme, distrito Anco, provincia Churcampa y departamento de 
Huancavelica, ====================================================== 
EL COMPARECIENTE procede con capacidad, libertad y conocimiento 
suficiente a quien he identificado conforme lo disponen los 
artículos cincuenta y cuatro, y cincuenta y cinco de la Ley del 
Notariado, de lo cual doy fe, quien me entrega una minuta, firmada y 
autorizada por Letrado, para que su tenor eleve a Escritura Pública, 
siendo su contenido literal el siguiente: ===--====================== 
~ N°0247-2003. ================================================ 
Señorita Notaria de Huancavelica, sírvase Usted extender en su 
Registro de Escrituras Públicas, una de CONSTITUCIÓN DE UN COMITE 
DENOMINADO "COMITÉ PRO - DIS'l'lU'l'ALIZACIÓN DEL CEN'l'RO POBLADO SANTA 
CLARA DE COSME", que otorga DON MANtlEL CLEMENTE ROMERO CAPANI I 

peruano, casado, Licenciado en Ciencias Agropecuarias, identificado 
con Documento Nacional de Identidad número 07184310, Presidente del 
Consejo Directivo del Comité denominado "Comité Pro 
Distritalización del Centro Poblado Santa Clara de Cosme", con 
domicilio en el Camino Real sin número Cosme, distrito Anco, 
provincia Churcampa y departamento de Huancavelica, en los términos 
y condiciones siguientes: ========================================== 
PRniIERO.- El comité se denomina "Comité Pro - Distritalización del 
Centro Poblado Santa Clara de Cosme", fue creada con fecha 18-11
2003 (dieciocho de Noviembre del año dos mil tres), por Acta de 
Asamblea General de constitución y aprobación del Estatuto Interno. 
SEGUNDO. - El otorgante con arreglo a lo contenido en el acta de 
Asamblea referida en la cláusula anterior, interviene en 
representación del Comité para la formalización de la constitución 

'b' . ' suscr1 1endo la ill1nuta y escritura pública. ======================= 
TERCERO.- El comité que se constituye tiene como objeto efectuar las 

Jr 



CO.lnlít l'RO-DISíRlí.A!IlACIÓ.N DE:! 

ft-:JVi:nO POllCADO SANtA C!ARA DE; COS.ME: 

AJVCO-CHURfA.;ltPA-HUA.JVCAVt:!ICA 
Inscrito en los Registritos Públicos Ficha N° 11001095 - AOOOOl 

.1'
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CT~. PRO-OISTR!TALlZACtÓN CP. STA. CLARA DE COSME 
,. Ji 	 !LICA' Neo - CHURCAMPA - HUANCA\lEUCA 

GOBltR'l{)R"GlJD,rAlpHA~A. /.~v in::: nto en los Registros ptiblicos Ficha N' 11001095 - "¡Y~COI
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1 BOl e2003 
SOLICITO: 	LA o rSTF2ITA L rZAeróLV 

DEL C.P.'S,.lNT1, eLIIRA 
DE COS{llF;~ 

./ ~~~()~~LVADOR ESPINOZA HUAROCC 
PI-esidente Regional ele Huancn ve/iea 
S.P. 

MANUEL C. ROMERO CAPANI. r;~rur~! de Cosme, 
identificado con DNl W 0718'-1-3 1, domicillado en el J r. 01.mino r("al 
si n, Presiden t.e del comité Pro-Distritalización cid C. P., "Santn 
Clara ele Cosme~ y demás miembros del Comité. 8. Uel., con el 
debido respeto me presento y expongo lo siguiente: 

Que el C.P. "Santa Clara de Cosme" del Distrito de Anco ele la 
Provincia de Churcampa y elel Departamento de Huancavelica a 
estado su mido en el olvido y marginación de parte de las 
autoridades anteriores, ahora con las nuevas reformas del 
Gobierno Regional, vernos una luz de esperanza para el progreso de 
nuestros pueblos rurales en vías de desarrollo tanto económico y 
cultural, pues es un clamor de los pobladores del C.P. "Santa Clara 
de Cosme y vecinos de la jurisdicción de este pueblo para lo cual 
reúne los requisitos estabLecidos según las normas técnicas de la 
Ley N° 27795 Y su reglamento. 

POR LO EXPUESTO: 

Es gracia que espero alcanzar de Ud., Señor Presidente, con arreglo 

a ¡"ey. 

Acompaño a la presente los requisitos pertinentes: 
1. Memorial 
2. Ficha literal de Constitución del Comíté Pro-Distritalización 
3. Plc:nillos de Firmas de adherentes (10'-1- Folios) 
,1 
-ro Informe de la RENIEC. 

;). Actas de adición: HuayIlabamba, Antacalla, T'Jeas Pata, Lirpo, 


PantuyIla, 	 LLacua Centro, Chilcapata, Villa Santa Clara de 
Cosme, Unión Sullapampa, Cota)', Ccohapata. 

6. Acta de apoyo de los Alcaldes Distritales de la Provincia de 
Churcampa. 

7. Constancia de Acta de autorización del Distrito de Anca. 
8. Constancia de Acta de autorización de la Provincia de 

Churcampa. 
9. Resolución de Alcadía de la Provincia de Churcan'pa. 
10. Resolución de Alcaldía del Distrito de Anco. 
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11. 	Constancia de categorización de la Provincia de Chrucampa. 
12. 	Propuesta T(~cnica de Distritalización Expediente N° 3532

CTAR-HUANCAVELlCA., y viabilidad de la construcción de 
carretera Billena-Cosme-Manzanayoc. 

13. 	constancia de la Dirección de Planificación y Presupuesto del 
Distrito de Anco. 

14. 	Mapa de ubicación geográfica de la propuesta de 
Distritalización. 

15. 	Esquema de reordenamiento urbano de "Santa Clara de 
Cosme" aprobado por la Municipalidad Provincial. 

16. 	Ordenanza Municipal de la Provincia de Churcampa 
aprobando el reordenamiento urbano. 

17. 	Informe estadístico del INEI-Huancavelica. 
18. 	Informe de la Municipalidad Provincial de Churcampa sobre 

pagos de rentas. 
19. 	Constancia de la Dirección de Planificación y Presupuesto de la 

Provincia de Churcampa. 
20. 	Acta de consulta poolaciona!. 
21. 	Informe de la Sub-Prefectura de la Provincia de Churcampa. 
22. 	Informe de Electrocentro. 
23. 	Informe de la Empresa de Transportes. 
24. 	Informe del Puesto de Salud del Centro Poblado de Cosme. 
25. 	Recibo de pago de la Telefónica y declaración jurada de la 

compañía telefónica GILAT. 
26. 	Constancia de funcionamiento de la UGE de Churcampa en 

tres niveles de educación. 
27. 	Saneamiento de los pr~ios urbanos y rurales del ámbito 

propuesto. 

Nota.- Mapa de representación cartográfica, la memona 
descriptiva y la cartilla del perimetro del ámbito 
propuesto se encuentra en GOB-REG. -HVCAlGRPPyAT
SGPPyAT-odp. 

Cosme, 02 de Diciembre del 2003 

r~lRlO ~rJ"'F'fjO Sil 
I'RF,SlOF:i"TI' 

DlAlCl/VA ~OIlIl~11. C;lW, 
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"Año de los Derechos de las Personas Discapacitadas y del Centenario del 
Nacimiento de Jorge Basadre Grohmann" 

MEMORIAL N° 001-2003-CPOC - JOC 

Señor: 	 REV. SALVADOR ESPINOZA HUAROCC. 

Presidente del Gobierno Regional de Huancave!icCl 


Ei Comité Pro Distritalización. la Directiva Comunal, los residentes de, 
Cosme en Lima, el Consejo ~unicipal y !a población en general de la 

jurisdicción del C. P. Santa Clara de Cosme, del Distrito ele Anco, de la 

provincia de Churcampa y del Departamento eJe Huancavelica. Nos dirigimos a 

Ud. con la debida consideración para manifestarle lo siguiente: 
OE4 

-9~ 

~. ~ 


:\ ~ RIMERO: El Comité Pro Distritalización del C.P, "Santa Clara de Cosme" y 

~ ~~* os anexos como: Chilcapata, Cotay, Pantuylla, Ccochapata, Antacalla, 

~~ Huayllabamba, Lirpo, L/acua Centro, Unión Sullapampa vienen gestionando la 

creación del nuevo distrito de Santa Clara de Cosme como capital amparados 

en el marco legal de la :....ey N° 27795, ley de Demarcación y Organización 

Territorial, Decreto Supremo N° 019~2003-PCM y directivas. Proceso que se 
<~,: -::~'!-"-:""~"'!. 

/4",:~~,~~;~,\~~:~c:::a~rOllandO de demarcación y organización territorial de la provincia de 

I ...t¡t,,'tj ) l :; 
\. 't •• , • 

-. ~ ,\.~ ",.~ .~. 

'::;~;-~;~~ :"., 	 SEGUNDO: El C.P. "Santa Clara de Cosme" es el eje de atracción de estos 

pueblos circuneJantes por su accisibilidad y conectividad que garantizan el 

ejercicio optirno de gobierno, administración y gestión municipal en los 1 
diferentes procesos políticos, económicos y sociales; porque contamos con 

recursos humanos, naturales y económicos, también cuenta con una población 

caracterizada por tener una identidad cultural e histórica, el cual permite 

establecer una base productiva adecuada para su desarrollo y por las 

condiciones territoriales de ubicación y vías de comunicación. 

TERCERO: El C.P, "Santa Clara de Cosme" se encuentra ubicado en la 

margen izquierda del Río Mantaro en la Sierra Central de los Andes Peruanos 

en el Sector Nor Oeste de la ciudad de Huancave!ica a una altitud de 3,465 

MSNM, tiene un clima templado - frío, con cuatro pisos ecológicos, la vía de 
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acceso es a través de un recorrido por la carretera Huancayo - Izcuchaca -

Ayacucho hasta ViHena, posteriormente se prosigue 10 Km, hacia el este hasta 

llegar a Cosme. 

El número de pobladores del nuevo distrito propuesto sobrepasa la base 

mínima establecida por la normas técnicas. El C.P. "Santa Clara de CORme" y 

sus nueve anexos tienen una población de 5,035 habitantes, la tasa de 

crecimiento poblacional ::;s positiva refrendada por el equipo técnico del INEI. 

Es uno de los centros poblados más' poblados de la provincia de Churcampa. 

CUARTO: El C.P. "Santa Clara de Cosme" cuenta con infraestructura y 

equipamiento para las diferentes instituciones públicas descentralizadas; 

también cuentan con un Colegio secundario, un Centro Educativo Primario, un 

entro Educativo Inicial, un Centro de Salud Base Cosme, Juez de Paz no 

I I trado, Iglesia, Locales comunales, contamos con servicios básicos como: 

~ gua potable, electricidad, telefonía pública, señal de televisión, área de 

recreación como: campos deportivos, plaza y transporte público. 

QUINTO: El C.P. "Santa Clara de Cosme" en cuanto al comercio tiene una 

re': .'.. influencia muy diversa por su ubicación estratégica porque contamos con una 
.,\ "j lA.· .. ~'. 

i/:·:··~:,\,;.~\eri~.'comer~ial y ~gropecuaria con la concurrencia de. todos los vecinos en 

¡." " ¡ funclon a la distanCia favorable que lo separa de los demas pueblos. 
; ", I ! 

' .. ;. {"'':'

1-· 

En cuanto al transporte público contamos con el servicio de una empresa que 

cubre la ruta de Cosme - Huancayo, Por lo tanto entre las principales ciudade.s. 

En cuanto a la conexión entre pueblos será más efectiva con la ejecución de la 

obra de mejoramiento y construcción de la carretera Víllena - Cosme 

Ma~zanayoc el cual garantizará la consolidación de esta propuesta distrilal. El 

nuevo distrito propuesto tiene potencialidades naturales, culturales, 

económicas, productivas y ecoturisticas que sustentan su desarrollo integral. 

SEXTO: El C.P. "Santa Clara de Cosmen cuenta con un Alcalde bajo la 

modalidad de Delegado, esta función se viene ejerciendo desde hace 20 años, 

por lo tanto tenemos experiepcia y capacidad para ejercer las funciones propias 

de una sede capital político - administrativo. También contamos con 

~'I/) fl.1 
S,i', . ). \ 
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profesionales y técnicos cosminos en diferentes áreas académicas que en su 

momento brindaran sus servicios en aras del progreso y desarrollo de los 

pueblos de esta nueva circunscripción distrital. 

POR LO TANTO: 

1.- Solicitamos que se dé la viabilidad técnica de la propuesta de 

distritalízación del C.P. "Santa Clara de Cosme" porque cumplimos con 

lOS requisitos establecidos en el Art. 12° del D.S. N° 019-200,~,-PCM, 

Reglamento de la Ley N° 27795 Ley de Demarcación y Organización , 
Territorial. 

2.- Solicitamos asimismo qué se proceda con el registro y apertura del 

expediente de creación del nuevo distrito Santa Clara de Cosme y se 

incluya en. el legajo del expediente técnico único de las acciones de 

'Í'~~ Diagnostico y Zonificación de Demarcación y Organización Territorial de 
< ~ 

\ I \: la Provincia de Churcampa. 

'$;srx;.~~ 'UEGO A USTED SEÑOR PRESIDENTE: 

Conocedores de su espiritu de servicio a las comunidades que constituyen su 

actual gobierno en apoyo de los pueblos en vías de desarrollo y la 

trascerl{J~ncia de su decisión nos permitirá alcanzar nuestro más caro 2¡ :helo. 

Deseando que nuestra petición sea atendida, le agradeceremos eternamente. 

Cosme 02 de Diciembre del 2003 

¡>I,4//1'7v cl/()#8~ c/I. 
J)¡tJ¡ Z.3¿ t:J?6Z-3 
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~'EPJIIIt Baltzu De la Crll'l 
'!l'!:SOREItO 

Il¡RECTlVA GOMUHtl r,,'5~1I 

J ..1~ 
ERNf:STÓ~ 

Vice Presidenta RA 
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